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1. La Organización Social que decida delegar la administración del Fondo de 

Capitalización Laboral de sus asociados debe presentar ante la 
Superintendencia de Pensiones (SUPEN) los siguientes documentos: 

 
a) Copia del Acta de Asamblea en la cual se aprobó la decisión de dar en 

administración los recursos del Fondo de Capitalización Laboral de sus 
asociados. 

b) Copia del Contrato que firmará con la Operadora elegida para efectos de su 
aprobación por parte de la SUPEN. Dicho contrato debe contemplar la 
obligación de la Operadora de cumplir por cuenta de la Organización Social, 
del suministro de información requerida por esta Superintendencia, y de 
realizar el proceso de afiliación de conformidad con las disposiciones 
establecidas por el SICERE. 

 
2. Cuando la Organización Social haya cumplido con lo establecido en el Punto 

anterior,  se le asignará el  número  correspondiente para que pueda operar  
dentro del  Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE). 

 
3. Se instruye a  las Organizaciones Sociales  en el sentido de que sus  afiliados  

deben llenar el formulario de afiliación diseñado por SICERE y claramente 
identificado por la Asociación.  Todos estos aspectos deben ser debidamente 
coordinados con la Operadora correspondiente. 
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